
INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que el vehículo 

de placas IZP395, no se ha puesto a nuestra disposición ni hay prueba en el plenario que la 

parte demandante haya realizado dicho trámite.  Igualmente, que no hay comunicación de 

embargo de bienes ni de remanentes.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de mayo del 

2023 

 La secretaria,  

 

Vanessa Mejía Quintero 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

AUTO No.1261 

Santiago de Cali, doce (12) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la apoderada del extremo procesal accionante solicita al 

despacho la terminación del presente tramite de ejecución de garantía por pago parcial 

realizado por la demandada Melissa Orozco Osorio. (fl 010 expediente digiital)  Al 

respecto, el Despacho considera la procedencia de la anterior petición, se ordenará su 

terminación.  

 

Por lo tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente asunto de aprehensión y entrega de bien 

mueble vehículo automotor de placas IZP395, instaurada por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra MELISSA OROZCO OSORIO, por pago 

parcial de la obligación, de conformidad con el art. 2.2.2.41.31 del decreto 1835 de 2015 y 

en concordancia con la Ley 1676 de 2013.   

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

CALI y a la POLICÍA NACIONAL, el levantamiento de la medida de aprehensión inscrita 

sobre el vehículo de placas IZP395, dejándose sin efecto nuestra orden dada mediante auto 

23 de marzo del 2023, las cuales referían:  

 



 
TERCERO. - INFORMAR a la parte actora que, según el expediente digital, no obra 

constancia de envío a las diferentes entidades para que hagan efectiva la aprehensión del 

vehículo IZP395, y que a la fecha no sido puesto a disposición de esta Judicatura, para lo de 

su cargo. 

 

CUARTO: NO SE ORDENA El desglose de documentos teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera digital y los originales reposan en el demandante.  

 

QUINTO: Sin costas.  

 

SEXTO. - ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFIQUESE, 

Estado 15 de mayo del 2023 
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